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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 (EXPRESADAS EN US DOLARES) 

 

  

      
 

1. Antecedentes 
Se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante notaria Segunda del Cantón 

Machala, Dr. José Cabrera Román el 23 de Marzo del 2.000, cuya razón social o 

denominación inicia fue PESCAVEL PESQUERA VELEZ CIA. LTDA., y cuya constitución fue 

aprobada en legal forma por el señor Súper Intendente de Compañías, mediante 

resolución Nro. OO.M.DIC.0061; e inscrita dicha escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala bajo el número de reportorio 333 y que consta en el Registro Mercantil, 

de dicha ciudad, bajo el número 231, de fecha 05 de Abril del año 2.000. 

La Intendencia de Compañías de la ciudad de Machala, mediante resolución N° 

03.M.DIC.0221 de fecha 16 de Octubre del año 2.003 declaró la inactividad de la 

Compañía PESCAVEL PESQUERA CIA. LTDA.; Que, la Intendencia de Compañías, 

mediante resolución N°04.M.DIC.0139 de fecha 02 de Agosto del año 2004 declaró 

disolución de la Compañía PESCAVEL PESQUERA VELEZ CIA. LTDA.; Que, la Intendencia 

de Compañías de Machala mediante resolución N°0185 de fecha de Septiembre del año 

2004, dejó sin efecto la resolución anterior que declaro disuelta la Compañía PESCAVEL 

PESQUERA VELEZ CIA. LTDA., Que la Intendencia de Compañías de Machala mediante 

resolución N°151 de fecha 05 de Julio del año 2006 declaro la inactividad de la Compañía 

PESCAVEL PESQUERA CIA. LTDA.; Que la Intendencia de Compañías de Machala 

mediante resolución N°06.M.DIC.0214 de fecha 11 de Septiembre del año 2006, anotada 

en el Registro Mercantil de la ciudad de Machala con el N° 302, Repertorio 768 de fecha 

04 de Abril del año 2007, declaró disuelta la Compañía PESCAVEL PESQUERA CIA. LTDA.; 

Que la Junta General de socios de la Compañía en sesión realizada con fecha 23 de Marzo 

del 2009 resolvió reactivar la compañía, mediante instrumento público. Que, mediante 

escritura pública de reactivación de fecha 25 de marzo del año 2009, realizada ante el 

Señor Notario Séptimo de la ciudad de Guayaquil Abg. Eduardo Falquez Ayala y , previo el 

trámite correspondiente, mediante resolución N° 09.M.DI.0246 de fecha 23 de Julio del 

año 2009 se declara reactivada la compañía PESCAVEL PESQUERA VELEZ CIA LTDA.; cuya 

resolución consta inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Machala con el 

N°1.184 y anotada en el Repertorio bajo  el N° 2.116 de fecha 17 de Septiembre del año 

2009; así como también es de indicar que la escritura de reactivación de la Compañía 

PESCAVEL PESQUERA VELEZ CIA. LTDA., consta inscrita en el Registro Mercantil de la 

misma con el N° 1185 y anotada en el Repertorio bajo al N°2117 de fecha 17 de 

Septiembre el año 2009. 

 

 

 

 

Su objeto social es: La siembra, cultivo, procesamiento de productos agrícolas.  

 

Se encuentra ubicada en la ciudad de Machala, dirección 23 de Abril  N° 433 Rocafuerte y 

Napoleón Mera. 



 

 

2. Bases de presentación de los Estados Financieros y criterios contables 

aplicados 
A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES. 

2.1 Bases de Presentación  

 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para 

la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se 

han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico.  

 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables.  

 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la empresa y formulados:  

 

 Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 

General  

 

 De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera 

obligatoria para entidades bajo su control. 

 

2.2 Politicas Contables Significativas  

 

Base de presentación. - Los estados Financieros adjuntos son preparados de acuerdo con 

las NIIF Pymes (IFRS por sus siglas en ingles), emitidas por el consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en ingles), las cuales incluyen las 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de 

Interpretaciones (CINIIF Y SIC por sus siglas en ingles). 

2.3 Moneda  

 

a. Moneda funcional y de presentación  
 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 

ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera.  

 

2.4 Responsabilidad de la información  

 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas.             

 

        2.5 Periodo Contable 

 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el Estado de Resultados. Estado 



de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 

01 de enero al 31 de diciembre. 

 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  

 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2017, 

se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración.  

 

3.1 Efectivo y Equivalente al Efectivo 

 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento 

original de tres meses o menos, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios 

en su valor. 

3.2 Activos por Impuestos Corrientes  

 

Es la cantidad que satisface la empresa como consecuencia de las liquidaciones fiscales del 

Impuesto sobre Beneficio relativas a un ejercicio. 

Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones 

y pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y 

aplicadas efectivamente en éste, darán lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

 

        

4. Efectivo y equivalentes de Efectivo            

 

      Un resumen de esta cuenta, 

  Diciembre 31        2016                  2017 

 

   Efectivo en caja y                  276.74                276.74 

  bancos 

  

                    276.74                276.74  

     5. Activos por Impuestos Corrientes  

                Detalle de Activos Impuestos Corrientes al 31 de Diciembre 2016 y 31 de Diciembre 2017 

                                                                                                                     2016                   2017 

 

   Crédito Tributario (A. R)                                  7.36                    7.36 

  

  

                         7.36                   7.36   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 


